
PANQUEO CONCERTADO 

P R O T I L E Ó N 
g 'Ul l lÜIS iá l - 'Intervención ic Fondos 
,t U DipuUclón provincial.-Teléfono 1706. 
ii til a li la lipatasita uroTiisiaL-Tci. 1916. 

Sábado 31 de Julio á© 1948; 
M m . 172 

No te publica Ion domingos ni diasfetivei. 
Ejemplar corriente) 75 céntimo!. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas 
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Log Secretarios municipalea cuidarán de coleccionar ordenadamente e! 8oLf.TÍ\ OFICIAL, para su encuademación anual. 
Las inserciones reglamentani«s en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar^jor el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
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d Los de'nás, 1,50 pesetas linea. . . ~ • • . 
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C I R G U L A R 

De conformidad con lo dispuesto en el Ar t . 2.° de la Orden de 27 de Ju l io de 1939 que regula el 

ejercicio de la caza, y visto el informe del Comité Provinc ia l de Caza y Pesca, t 

D I S P O N G O : 

PRIMERO.—Se fija en el día 15 del p r ó x i m o mes de Agosto, la fecha de apertura en esta provin
cia para la caza de codornices, tórtolas, palomas y d e m á s aves de paso hasta el 31 del citado mes, 
ambos inclusive, continuando prohibida en absoluto toda la caza mayor y la de perdiz, conejo 
y liebre, 

S E G U N D O . — L o s contraventores a e§ta Orden, en tendiéndose por tales, no sólo los quedan 
muerte a animales de las mencionadas especies de perdiz, conejo y liebre, sino t amb ién a los que 
se encuentren cazando en terrenos visiblemente inapropiados para la caza de codorniz, tór tola , 
paloma y d e m á s aves de paso, sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser exigidas, 
conforme a la Ley de Caza, i n c u r r i r á n en níul ta de quinientas a cinco m i l pesetas, s iéndoles ade
más retirada la l icencia. ^ ' 

T E R C E R O . — L o s Alcaldes, Presidentes de las Juntas Administrativas, los individuos de la P o l i 
cía Urbana y Rural , Alguaciles, Agentés Municipales, con armas y áin ellas. Guardas Jurados par
ticulares y cuantos dependan de mi Autoridad y de modo especial la Guardia C i v i l y Pol ic ía A r m a 
da, cu ida rán del m á s exacto cumplimiento de lo ordenado en esta Circular , d á n d o m e cuenta cir-
cunstajiciada, no sólo de las infracciones que presencien, sino t a m b i é n de las que lleguen a su noti
cia de fuente fidedigna, sin olvidar si alcanzan a conocerlo, los .casos j n que los mencionados 
Agentes a la vista de alguna infracción, dejen de denunciarla por cons iderac ión personal al infrac
tor o por otras causas menos disculpables, ~ 

L o que se hace públ ico para general conocimienta. 
León, 29 de Ju l io de 1948. 

/ E l Gobernador, -

C a r l o s A r i a s . 

i 
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p n i i i c i i 

C I R C U L A R 
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

. Generalisimo.de los Ejérciios ha te
nido a bien conceder la correspon
diente autor izac ión definitiva para 
el ejercicio de su cargo, al señor don 
M A U R I C I O RUIZ D E V E L A S C O , 
pára que pueda comenzar a ejercer 
el cargo de Agente Consular de F ran
cia en León. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. , 

León, 28 de Ju l io de 1948. 
2470 . E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

limta de ClasílfeaEiúa i R e i s i ó n , 
üe León 

Relación nominal de los mozos de
clarados prófugos por esta Junta, Se 
remite ai Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l de la Provincia para su inser
ción el BOLETÍN OFICIAL, en virtud 
de lo prevenido en el A r t 154 del 
vigente Reglamento de Reelutamien 
to y a los fines que en el mismo ar
ticulo se indican. 

Reemplazo de 1948 
Ayuntamiento de León 

Ben jamín Alvarez F e r n á n d e z , hijo 
de N . y N . 

Herminio Alvarez González, de 
Herminio y Mercedes. 

Isidro Aller Martín, de Manuel y 
Josefa. 

Segundo Antol ín Maté, de Anasta
s io y Josefa. 

Vicente Arias Rejero, de Máximo, 
y Marcel ina. 

Daniel Arrayo F e r n á n d e z , de To
m á s y María. 

Rafael Bandera Vázquez, de Beni 
to y Hermin ia . 

Francisco Bar ru l J iménez , de M i 
guel y El i sa . 

L u i s Bayón González, de José y 
Agustina 

José Berjón Pozo, de Adoptivo y 
F i lon i a . 

José Blanco Blanco, de N . y N . 
Víc tor Blanco Blanco, de N . y N . 
Vi rg i l io Blanco Blanco, de N . y N , 
S imón Bolívar Rodríguez, de A u 

relio y Josefina. 
Jesús Bringas Villaverde, de Jesús 

y Adonina , 

Felipe Bueyes Cosío, de Eusebio y 
Saturnina. 

Constantino Ganseco Diez, del 
Francisco y Brígida. 

Dionisio Carpintero Fe rnández , de 
F ro i i áo y Concepción. 

Faustino Caso González, de Jere
mías y Sara. * 

Horiensio Castellanos Franco, de 
N.Jy F iora . . ^ 

Diego Díaz Ordóñez , de Dulce y 
Severina. 

Luc io Diez Mar t í n ez ' d e Francisco 
y Felisa. ' 

Antonio Poncei V a i l , de Eugenio 
y Juana! 

Teodoro Eehegaray González, de 
José y Narcisa. 

Benjamín F e r n á n d e z Alvarez, de 
N . y N . 

Bias F e r n á n d e z Blanco, de Caye
tano y Dolores, 

Luis F e r n á n d e z Collado, de Gon
zalo y Carmen. 

Nicanor F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Juan y Paul ina. 

Alfonso F e r n á n d e z García, de Cán
dido y Germana. 

Isaac Fe rnández González, de Jus
to y Ju l ia , 

Miguel F e r n á n d e z González, de 
Francisco y Micaela. 

R o m á n Fe rnández González, de 
Samuel y Leocricia . 

Alejandro F e r n á n d e z Gutiérrez, de 
Martín y Florencia. 

José F e r n á n d e z Méndez, de Ju l io 
y Rufina. 

Maximino F e r n á n d e z Prieto, de 
Maximino y Francisca. 

Miguel F e r n á n d e z Puente, de M i 
guel y Petra. 

José F e r n á n d e z Robla, def Lu i s y 
Modesta, 

Aniceto F e r n á n d e z Tropajo, de 
Aniceto y Emerilda> 

Ricardo F e r n á n d e z Vil la íañe, de 
N . y N . ' • 

Juan Fer ré García, de Juan y Car
men. 

Eduardo Fidalgo López, de Vicen
te y Catalina. 

Aureo Flórez Revuelta, de Aureo 
y Rosario. 

Manuel García Fe rnández , de N . y 
Josefa. 

José García Gutiérrez, de N . y N , 
Salvador García Martínez, de Fe-

I lipe y F lora , 
1 Silverio García Suárez, de Silverio 
! y Asunción . 

Manuel Jimeno Bed-Tieb, de Fran-
cisco e Isabel, 

Jacinto Gómez Corral, de N . y Mar-
tina. 

Celestino Gómez Leonardo, de Vi-
cente y Anastasia. 

Bernardino González Alvarez, de 
Santos y Bernarda. 

Rafael González Arias, de Tomás 
y Aurea. 

Emi l i ano González Fernández de 
N , y N . 

Rogelio González Puente, de Ra
m ó n y'. Angela. 

Miguel González Harnáodez, ' de 
Manuel e Isabel. 

Adr ián González Juan, de Adrián 
y Crescencia. 

, Manuel González Miguélez, de Ma
nuel y Veneranda, 

Amando Guerra González, de Luis 
y Ascensión. 

Antol ín Gutiérrez García, de An-
tolin y Fel ipa . 

Lu is Gutiérrez Valdés, de Teodosio 
y Ramona. 

José J iménez J iménez , de Marcejo 
y Rosario, 

Gonzalo Largo Pinadevilla,deTeó* 
filo y Melchora, 

R a m ó n León León, de Domingo y 
Vic to r i a . 

Bernardino López Alvarez, de Ma
nuel j Argentina. 

T o m á s López Blanco, de Venan
cio y N . — 

Anastasio López Fernández, de. 
Donato y Genoveva. 

Heliodoro Lópéz García, de N , y N 
José López Hidalgo, de Joaquín y 

Victor ia . 
Alfredo López Panizo, de José y 

Aurora , 
Antonio Lozano Avarez, de Anto

nio y Florentina, 
Raimundo Llamazares Alvarez, de 

José y Rosa, 
Gabriel Mal lo García, de Julio y 

Dolores. . 
Gaspar Marcos Alonso, de N . y N. 
j u l i o Mart ín López, de Antonio y 

Carmen. 
Victoriano Mart ínez Alvarez, de 

N ^ y Honorina. 
Bernardo Mart ínez Luzubegui, de 

N . y María, 
J u l i á n Martínez Rodríguez,de Leo

nardo y Concepción. 
Vicente Melcón Fernández , de Je' 

sús y Carmen, 
J u l i á n Mort-os^Barrinaga, de Car' 

ios y Fi lomena, 
2356 {Se continuara) 
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l i i i iSu 
Ayuntamiento de 

León 
Habiéndose acordado por la Exce 

lenüsima Corporación Munic ipa l , en | 
^gsion del Ayuntarnieq|p Pleno de 7 | 
de los corrientes, aceptar la propues- j 
ta formulada por la Comisión del 
Obras relativa a la ap l icac ión d é l a 
altura m í n i m a de ios edificios en las 
;zonas que dicha propuesta detalla, 
se hace públicQ el expresado acuer
do al objeto de que durante el plazo 
de un mes puedan formularse las re
damaciones que se estimen' perti- ' 
nenies, a cuyo efecto se hace saber 
que la disposición sobre la altura 
mínima de los edificios será apl i -
•cada: . . 

I.0 A todos los edificios qiíe se 
hallen emplazados en el Casco anti
guo de la Ciudad, en las calles de 
primer orden (10 o m á s metros de 
latitud), en tendiéndose por Casco an
tiguo el encerrado dentro del perí
metro comprendido entre ¡a Avenida 
del Padre Isia, Plaza de Santo Do
mingo, Independencia, Carretera de 
Santa Ana, Calle de Santa Ana, Mu-

•rias de Paredes, Caño Badi l lo , Serrar 
dores, Panaderos, San Pedro, Puerta 
Obispo, San Lorenzo, Perales, Huer-
gas, Puerta Castillo, Avenida de A l 
varo López Núñez y Carretera de As
turias para cerrar en la Plaza del 
Caño Renueva. 

2 ° E n la zona, del Ensanche, en 
todas las calles, exceptuándose úni 
camente aquellos edificios que se 
construyan en el interior de las man
zanas que se hallen retirados, de las 
alineaciones de las manzanas a las 
vías públicas, más de doce metros. 
Esta zona de Ensanche está encerra
da dentro del pe r ímet ro siguiente: 
Avenida de los Condes de Sagasta, 
Plaza de San Marcos, Suero de Qui 
enes, Avenida del Padre Isla, Plaza 
?? Santo Domingo, Independencia, 
Jardín de San Francisco, Calle de 
Lancia, Avenida de la Lealtad y Glo-
Neta de Guzmán el Bueno. 

^0 La parcelac ión de D.a Paz F , 
^ña en San Claudio, el Paseo entre 
¡os Puentes (Papalaguinda), Calle de 
N Corredera, Carretera de Madr id 
hasta la Puentecilla, calle de Sarf Pe-
Jfó y Serna hasta el Camino de la 
Granja, Carretera de León a Collan-
20 hasta la Iglesia de las Ventas de 

Nava, Carretera de Asturias hasta el 
Cuartel de Infanter ía , Carretera de 
Astorga hasta el l ímite del t é r m i n o 
municipal ; Carretera de CaboaMes 
hasta la bifurcación de la Carretera 
de San Andrés del Rabanedo y Ca
rretera de Zamora hasta la Azuca
rera. 

Asimismo se previene que, si una 
vez transcurrido el plazo referido 
desde la publ icac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
np se formulara r ec l amac ión algu
na, se dec la ra rá definitivo el acuerdo. 

León, 22 de Jul io de 1948. - - E l A l 
calde, José Egúiagaray. 2422 

Junta vecinal de Trabajo d d Camino 
Don Alejandro de Diego García, 

vecino de este pueblo solicita un so
brante de vía públ ica l indando a un 
solar de su propiedad por la parte 
del saliente que mide unos noventa 
y dos metros cuadrados aproxiiileda-
mente, lo cual se hace púb l iao por 
un plazo reglamentario de 15 días 
para que todos se enteren y hagan 
las reclamaciones que crean justas. 

Trobajo del Camino, 29 de Jul io 
do 1948.—El Presidente, Juan Tro-
bajo. 

2493 Núm.458.—21,®0 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Aurel io Ballesteros Benavides, 

Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de pr imera / instancia 
por uso de permiso ael propie
tario. 
Por el presente se hace públ ico: 

Que en ejecución de sentencia del 
j u i c i o ejecutivo sobre pago de cinco 
m i l quinientas treinta y ocho pese
tas con setenta cén t imos de pr inci 
pal, intereses y costas, promovido 
por la Ent idad «Santo Domingo e 
Hijos», domici l iada en Las Palmas, 
contra D. Rufino Castro Getino, ve
cino de León, he acordado por pro 
videncia de esta fecha, sacar a pú
bl ica subasta por primera vez, por 
t é r m i n o de ocho días y por el valor 
en que han sido tasados, los bienes 
embargados en dicho procedimien
to, que a con t inuac ión se expresan: 

Ptas. Cts. 

1 Diez cajas de j a b ó n Za
fra conteniendo dos m i l 
doscientas sesenta pasti> 
lias i . . . . 2.260 » 

Ptas. Cts. 

2, Diecisiete cajas de ja
bón Gema con cuatro * 
m i l doscientas cincuenta 
pastillas 4.250 » 

3 Seis-cajas de j a b ó n A l -
b a r r á n conteniendo m i l 
doscientas noventa y 
peis pastillas. 1.296 » 

4 Trece cajas de j a b ó n 
Vir to con m i l ochocien
tas setenta y cinco pas
t i l l a s . . . 7.500 )> 

5 Catorce cajas con cien
to sesenta y ocho cajas 
Jurel escabeche, . 2.100 » 

6 Una caja con diez latas N 
de jurel escabeche.. . . . . 125 » 

7 Nueve jaulas, ciento c in 
cuenta y cinco ki los ca
ramelos café-leche 3.87.5 » 

8 Doce latas con sesenta 
kilos de caramelos azú
car 1.800 » 

9 Seis cajas con doscien
tos noventa y tres ki los 
t u r rón alicante y j i jona. 1.400 » 

10 Seis pipas con seiscien
tos diecisiete litros de 
vermout. 4.319 » 

11 Seis pipas embases.. . . . 900 » . 
12 Cinco cajas eon sesenta 

latas, 166.850 kilos ga-
• l l e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.482,85 

13 Trece cajas con veinti
séis latas chicharros es
cabeche, 10 k i l o s . , , . - . . . 1.300 » 

14 Trece cajas con doscien
tas cuarenta latas alme
jas de 200 g r a m o s . . . . 1.080 » 

15 Una caja con cinco la 
tas almejas de 200 gra
mos , , . 22,50 

16 Veinti trés cajas con no
venta y dos latas ch i 
charro escabeche 6/7. . . 3.220 » 

17 Veinte cajas con m i l bo
tes de pimientos de 1/2. 4.000 » 

18 Una caja con treinta y ^ 
siete botes de meloco
tón Imperatum 186,50 

19 Dos cajas con veinticua
tro latas de sardinas V a 
querizo, 1.600 gs 528 » 

20 Cinco crjas con sesenta 
latas berberechos, 1.600 
gramos. 78o » 

21 Seis cajas con sesenta 
y ocho latas anchoas 
Cedeiro, 1.600 gs 4.080 » 

22 Diez cajas con ocho-



4 
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Ptas^Cts. 

cientas latas almejas de 
800 gs . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.400 

23 Nueve cajas con cuatro
cientas veinticinco la
tas de bonito asalmona
do de Toya de 1/2, . . . . , 4.250 » 

24 Diez cajas con nove
cientas sesenta latas de 
calamares L a Fuente de 
200 g s . . . . . . . . . 4.080 » 

25 CincO cajas con sesenta 
latas de bonito en acei
te de 1.600 gs 2.000 » 

26 Dos cajas con ciento 
cincuenta "latas de sar- . ' 
dinas de 100 gs. 495 » 

27 Cuatro cajas con cuatro-
, cientas latas de sardinas 

' en aceite de 180 gs 1.320 » 
28 Una caja con treinta y 

una latas calamares de 
110 g s . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 » 

29 V e i n t i t r é s g a r r afja's 
con trescientos sesenta 
y oeho litros an ís 
dulce.. 5.152 » 

30 Seis garrafas con no
venta y seis l i t ros, de 
c o ñ a c 1.248 » 

31 Veintisiete cajas con 
trescientas veinticuatro 
botellas de an ís JBercia-
no 8.424 » 

32 Una caja con siete bote
llas de Sidra Cima • 120 » 

33 Una caja con once bo
tellas Jerez Quina 143 » 

34 Once cajas con quinien
tos cincuenta botes de 
bonito asalmonado de 
1/2., . 5.500 » 

35 Nueve botes pimientos 
de 1/2... 

36 Nueve cajas con noven
ta y nueve botellas de 
coñac Fortaleza. 1.003,75 

37 Trece cajas con ciento 
cincuenta y seis botellas 
de manzanil la Magigal . 2.080 » 

38 Cuatro cajas con tres
cientos noventa botes de 
guisantes de 200 gs 1.560 » 

39 Treinta cajas con m i l 
doscientos cincuenta bo
tes de guisantes de 1/2,. 3.760 » 

40 Dos cajas con ciento cin
cuenta botes de guisan
tes de 200 gs.. ' 600 » 

41 Una caja con setenta y 
cinco botes de guisantes 
d e l 7 0 g s 112.50 

' Ptas. Cts. 

42 Dos cajas con doscien
tos veinticinco botes de ' 

• guisantes de 170 gs 382,50 
43 Una caja con cincuenta 

botes de guisantes de 
250 gs 100 » 

44 Cincuenta y dos sacos, 
2.600 kilos avellanas de 
P e u s . . . . . . . ...15.600 » 

45 - Doce sacos con seiscien
tos kilos de cacahuet.. .^5.400 » 

46 Sesenta latas embases.. 900 » 
47 Cinco cajas embalaje... 1 0 0 » 
48. Setenta cajas con ocho

cientas cuarenta y ocho 
latas de almejas s im. 
1.600 gs . . . . . . . . . . .12.720 » 

49 Diez sacos con quinien
tos kilos de p i m e n t ó n . . 5.000 » 

50 Nneve cajas con nove-
cientás setenta y dos 
pastillas de j a b ó n blan
c o , . . . 3.882 » 

51 Seis cajas con quinien
tas noventa y cuatro 
pastillas de j abón Reca-
maV. 1.782-)) 

52 Cuarenta y siete cajas ' 
de higos de L o p e . . . . . . . . 1.410 » 

53 Dieciseis cajas de higos 
O r a l e s . . . . . . . . . . . 480 » 

54 Once cajas con doscien
tas ochenta y cuatro la
tas de aceitunas de 1/2 . 1.846 » 

55 Trescientas sesenta la
utas de aceitunas relle
nas de 450 g s . . . . . . . . . . 2.160 » 

56 M i l trescientas cincuen
ta latas de aceitunas re- . " 
llenas de 240 gs. . , . 6.750 » 

57 Doscientas veinticinco 
libras de chocolate es
pecial . . . . 2.025> .» 

58 Diecisiete barriles de 
aceitunas . . . . . . 960 » 

59 Veinticuatro cajas de 
vinos Pemar t í n 3.360 » 

60 Tres sacos con noventa 
kilos de almendras en 
grano 1.260 » 

61 Siete cajas con noventa 
y tres latas, 279,650 k i 
los galletas Font 5.872,25 

62 Noventa y tres latas em-
base 1.395 » 

63 Siete cajas embalaje,. . . 140 » 
64 Nueve latas con sesenta 

y tres kilos chorizos 
Pomplana 1.890 » 

65 Once cajas con doscien
tas veinte cajitas mem
br i l lo de 1/2 880 » 

Ptas. Cts. 
60 Nueve cajas con noven-

ta cajitas membri l lo de 
un k i lo 720 » 

67 Tres cajas con treinta y 
seis botellas Jerez Quina 
Soto 612 » 

68 Una caj a^ton doce bote
llas crema M a n d r i n a . . . 240 ^ 

69 Ochenta y siete latas 
con 318,550 kilos de ga
lletas María Be l sue . . . . 6.371 » 

70 .Ochenta y siete latas 
embase. 1.305 ». 

71 Nueve cajas Jerez Q u i 
na Viña, 1.350 >y 

72 OnCe cajas crema Ber-
nal 2.200 * 

73 Siete cajas con ciento 
sesenta y ocho latas 
aceitunas rellenas 3.528 ». 

74 Seis cajas con seiscien
tos cincuenta y cuatro 
paquetes de Nutro-Sol . . 1.635 yy 

75 Tres cajas con cuarenta 
y cinco botellas Anís 
S a l c i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.215 * 

76 Seis balas de papel co
rriente ; 690 )) 

77 Cincuenta y nueve cajas 
de cuatro latas de chi
charro escabeche 6/7.. 6.785 » 

78 Uno báscu la n ú m . 7,695 
para un peso de 250 k i 
los. 500 » 

79 Tres cajas con treinta y 
cinco latas de sardinas 

. en aceite, 1.600 gs . . . . . . 770 » 
80 Dieciseis cajas con 800 

botes de melocotón Im-
peratum 3.600 

S u m á total 204.673,25 
E l remate t end rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado; Plaza de 
San Isidro, n.0 1, el día doce de 
Agosto p r ó x i m o y hora de las doce, 
advir t iéndose , a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar sobre la niesa del 
Juzgado el diez por ciento a lo me
nos del tipo de tasación, y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiséis de Ju 
l io de m i l novecientos cuarenta 
ocho,—Aurelio Ballesteros.—El ^ 
cretario, Valentín Fe rnández . 

2474 N ú m . 460.-402,00 pta 


